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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso poniendo en conocimiento el escrito 
anterior. Presentado por un nuevo apoderado del demandante, quien pide impulsar un 
proceso que se encuentra archivado.  
Sírvase proveer. Soledad, 28 febrero de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 
Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Febrero veintiocho (28) del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente se advierte que por auto de fecha mayo 11 del 

año 2023, se resolvió ordenar el archivo del expediente en aplicación 

del parágrafo del art. 30 del CPT, dada la inactividad por falta de 

notificación del mandamiento de pago al demandado por más de seis 

meses.  

El demandante revocó poder a su apoderado inicial, otorgándolo a un 

nuevo abogado, al doctor JIMMY ARTURO PADILLA LEON, quien por 

medio de correo recibido en el Juzgado el día 26 de julio (26) de julio 

del año 2023, acompañó el escrito de revocatoria y el poder a él 

otorgado, debidamente autenticado en notaría el día 27 de junio del 

2023.  

La secretaría del Juzgado le respondió por medio de mensaje de datos, 

enviado a al correo del nuevo apoderado, el día 03 de agosto del 2023, 

que el proceso se encontraba terminado por auto de fecha 11 de mayo 

del año 2023, notificado por estado 15 de agosto del mismo año. 

Hasta el mes de febrero del presente año, el abogado designado con 

posterioridad a la terminación del proceso, ha insistido de manera  
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reiterada en la solicitud de desarchivo del expediente.  Ignorando la 

información suministrada a su correo desde el 03 de agosto del año 

anterior. 

Es de aclarar que contra el auto que decretó la terminación del proceso,  

no se interpuso recurso de reposición, por tanto, se encuentra 

debidamente ejecutoriada la decisión, de manera que los escritos 

aportados con posterioridad, insistiendo con el impulso del proceso no 

son de recibo. 

En consecuencia, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

UNICO: NO ACCEDER a lo solicitado en los escritos anteriores, ni 

reconocer personería al doctor YIMMY PADILLA DE LEON, como 

apoderado del demandante, por encontrarse el proceso terminado, 

mediante auto de fecha mayo 11 del 2023, el cual se encuentra 

debidamente notificado y ejecutoriado y contra el mismo no se interpuso 

recurso alguno. 

 

                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                      MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 
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